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En la ciudad! de Salta, a los 13 	días del mes de 

noviembre del año dos mil veinte, reunidos en el Salón de 

Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, las 

señoras Juezas y los señores Jueces de Corte que firman al 

pie de la presente, 

DIJERON: 

	Que por Acordada 13225 se decidió implementar, en forma 

gradual y progresiva, el sistema de expediente digital en el 

ámbito del Poder Judicial y se aprobó el Reglamento General 

de dicho sistema. 

	Que en ese sentido resulta conveniente en relación a la 

prueba documental que la parte precise, concretamente el 

contenido del documento mediante su transcripción en el 

escrito o por la agregación de copias de aquél, además de 

presentar ante el juzgado físicamente la documentación 

original. 	  

	Que en tal orden, corresponde establecer lo relativo a la 

presentación de la documentación original acompañada con la 

demanda, reconvención y contestación de ambas. 

	Por ello, y en ejercicio de las facultades conferidas por 

los artículos 153, apartado 1, inciso b) de la Constitución 

Provincial, 

ACORDARON: 

1. DISPONER que con la demanda, reconvención y 

contestación de ambas, en toda clase de juicios, además de la 

digitalización, se deberá presentar ante el Juzgado 

competente toda la prueba documental que estuviere en poder 

de las partes, la que quedará reservada en Secretaría hasta 

que se disponga su devolución. 	  
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II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a 

través de la página web del Poder Judicial de Salta, y 

PUBLICAR en el Boletín Oficial. 

Con lo que terminó el acto, firm-nco por ante la 
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